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Cooperativa de Viviendas «Faberrosán», de BéJRr (SalamancaJ.
Cooperativa de Viviendas «eaucla», de Coca (Segovia).
Cooperativa de Viviendas «Luis Vélez. de .Guevm:a», de Ecija

(Sevilla),
Cooperativa de Viviendas «San Esteball»). de Navaleno (Soría)
Cooperativa de Viviendas «Santa CecUifH>, de Cuevas de Ul;iel

(Valencia).

Lo que commlico a VV. IL para su ronocimient.o y efectos
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de abril de 1970,·_·P, D, pi Sl.1bsl?cretario, Ibáñf'Z

F'J'eire,

Ilmos Sres, Subsecreta:io y Director general de Pt-omoción SOCiaL

MINISTERIO DE INDlISTRIA

Mak'ria! de apoyos: Maders.
Estacion transformadora:
Tipo' Intemperie_
Potencia < 30 KV A.
Relación transformación: 11.UOO/440.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en lOS Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; ¡,ey 10/1966.
d~ 18' de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléct'ricas de
Alta Tensión, de 23 de febrero de 1949 <modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada. con la esta~

ción transformadora que se cIta, y declarar la utilidad pública
de la mirona, a los efectos de la imposición de la servidumbre
de paso, en las condiciones. alcance y llmít,aciones qUe establece
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966

Tarragona, 18 de abril de· 1970 ~ El Delegado provineiaL
Sabino Colavidas Alfaro--4..521..(.'

FRANCISCO FRANCO

El .l'.'Í1ülstro del .'\tre-,
JUl.IO SALVADOR y DIAZ-BENJUMEA

DE'CRETD 1365/1970, de 20 de mayo, par el que ~e

eoncede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Aeft

ronlt'lttico, con distintivo blanco, al General ,Jefe
del Estado Mayor General de las Fuerzas Arm.adas
dI! Portugal, don Vi"náncio Augusto Deslandes,

h:n atención a los méritos y circunstancias que concurren
en el General Jefe del Estado Mayor General de las Fuerzas
Armadas de Portugal, don Venánclo Augusto Deslandes, a pro,
puesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del .. Mérito
AeronáutIco. con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado ~n Madrid
9 veinte de mayo de mii novecientos setenta

RESOLUC¡ON de la Delegación· Provincial de 1.a
Coruiia por la que se declara la utilidad pública en
concreto de la instalación eléctrica que se cita.
Expediente número 22345,

En cumplimiento de lo dispuesto t"n el articulo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre. se hace público que por Re·
solución -de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utiUdad pública en concreto de una linea a 6_000
voltios, de 750 metros de longitud. con, origen en la caseta nú
mero 1. en Corcubión. de la Empresa «S. A. Electra !;lel J a
llas». y con término en el edificio de la industria, de la Socie
dad peticionaria, tütuada en el lugar de Quenje, del Ayunta
miento de CorcubiÓD, en donde- se instalará una estación
transformadora de 50 kVA., relación de transformación 6.000 ± 5
por 100/38()..220 voltios, perteneciente a «Talleres AUxiliares de
Construcción Naval», con domicilio en el indicado lugar de
Quenje. en la forma y con el alcance que se determ1nan en
la Ley 10/1966, de 18 de marzo, sobre expropiación fon.osa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas. y en su Re-
glamento de aplicación, aprobado por el Decreto que se deja
mencionado.

La Corufia, 8 de abril de 1970.-EI Delegado proYiru:ial Emi
lió López Torres_-l.152-D

MINISTERIO DEL AIRE

Ulvtscu, ¡:onvertlblt>2
Cam tilOS

Cambios oficiales del día 19 de mayo de 1970

Ml'rcaclo ele Divisa, de Madrid

DE COMERCIOMINISTERIO

rNSTlTUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRAN.T:RRA

RESOLUCION de fU DetegaciÓ'fi. Provincial ae
Málaga por la que se hace pública la caducidad
de fu concesión de explotación minera qUe se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industrlfl. en Má
lagla hace saber; Que por el excelent1~roo ;señor Ministro del
Departamento ha sido caducada, por renuncia del interesado.
la siguiente concesión de explotación minera <

Número, 5.387. Nombre, «Sigfrldo}). Mineral. yeso Hectáreas.
9, Ténnino municipal. Málaga.

Lo que se hace público declarando franco yregistrable el
terreno comprendido en su perImetro. excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici·
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a partir del sIguIen
te al de esta publicación. Estas _solIcitudes deberán presentarse
de diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

, MaJaga, 21 de abril de 1970.-EI Delegado provincial, P. D .•
el Ingeniero Jefe ,de la Sección de Minas, Rafael Campos Mo
reno

Comprador

i"t La cotIzaclón del trn:.tco t'lf!lga se refIere a trancos Delgas
convertibles Cuando se trate de francos belgas fInancieros. se apl\~

~artl. a tos mismos la cotIzación de francos belgas billete.

RESOLUCION de la Delegación Prcyv'incial de Tarra
gona por la que se autoraza # declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita.

Cumplidos los trámites regl8.In€ntarlos en el expediente incoa~

do en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas Eléc·
tricas de Cataluña, S. A.», con domidlio en Barcelona, plaza
de Cataluña, número 2, solicitando autorización para la ínsta
lación. y declaración de utilidad pública, a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso, de las instalacíones eléctrl
CM. cuyas caracterísUcas técnicas principales son las slgu1entep.,

R.efererreia: 1.508.
Origen de la Jinea _ Apoyo número 6 de la hnea a la E T Fá-

bregas.
Final de la Unea: E. T. Les Planes.
Término municipal que afecta; Vila,see9
Tensión de servicIo: 11 Kv.
Longitud en kilómetros: 0.960.
Conductor: Aluminio-acero. <le 3 ;x 27.87 milímetros cuadra_de seoclón.

1 dólar U. 8_ A
1 dólar- caliadlensl?
¡ franco francés
!-libl·a. e;<;terllna
1 franco suízo

100 francos belgas C··)
1 marco alemán

100 liras italianas
1 f10rin holandés
1 (:{}l'ona sueca
1 corona danesa
I cOl'únanoruega,
1 marco finlandés

100 dlf'lines austríacos
100 ~set!dos portugueses

69,597
64,88:'
12,606

167.2!ri
16,125

140.210
19,160
11,065
19,212
13,389
9,271
9.732

16,693
268,760
244,102

69,807
65,OSO
12,643

167,786
16,173

140',632
19,217
11,098
19,2.69
13,429
9,298
9,761

16.743
269,568
244,836
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